
Nurn. 5i, Sábado 27 de Junio de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periddico, que sale 
los martes y sábados, y consta cada nu-
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor ndm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de lo3 se
ñores suscriptoreí de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é insert 
ran gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao do 
abril último ¡ pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O P í C l O . 

C A P I T A N Í A G E N E R A L D E A R A G O N . 
PLANA MAYOR. 

Sección de Mil icia Urbana. 
Para Comandanta dei Distrito de Mil ic ia Ur 

bana del parti io de 2,iragoza, lie rtumbradu al 
Coronel D . Mart in Luc^s. 

Y se hace sabir en el Boletín oficial d i la pro
vincia para conocimiento de los pueblos del par
tido y que bajo áobre a esta Capitanía general, se 
le dirijan los Estados, y demás documentos que 
están prevenidos por punto general, y cuantas no
ticias estime convenientes para la pronta organi
zación de los cuerpos de infanteria y caballería y 
compañías de tiradores de la Mi l ic ia Urbana 
del mismo partido. Zaragoza 26 de Jumo de 
1835.—Alvarez. 

O R D E N A C I O N D E L E J E R C I T O D E 
ARAGON. 

Intendencia general del Ejército.—E! Excmo. 
f r . inspector general de caballería encargado in
terinamente del Despacho de la Guerra me comu
nica en 30 de Mayo último lo siguiente. — He 
dado cuenta a' la Reina Gobernadora del adjunto 
expediente de la subasta celebrada a^ite los estra
dos de esa Intendencia general para contratar el 
suministro de utensilios del distrito de Aragón, y 
enterada S. M . se ha servido aprobar de con
formidad con el dictamen dado por V . S. de acuer
do con el Interventor general del Ejiírcito en 25 
del actual el remate que ha quedado i favor de 
D . Jo^é Jaré-i , rni iiante el cual queda é<te ob l i 
gado á vtnficar por el término de cuatro años 

el enunciado somlnistro de oteusilios en el refe
rido distri to, con sujeción al pliego de condi
ciones al efecto estipuladas y á los precios s i 
guientes: a' 4 rs. vn. cama que se use un me» 
entero ó mas de quince dias: á i rs. la que sir
va menos de quince dias: á 2 rs. el juego de a-
tehsilios inclusos ios capotes para centinelas: á 
50 rs. la arroba de aceite: á 3 rs. 30 mrs. la ar
roba de carbón, y 1 real 8 mrs. la arroba de le
ña, con la obligación de completar hasta el n ú 
mero de 7$ camas y gD mantas. De Real orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Lo traslado á V . S. para su 
gobierno y fines convenientes. Dios guarde á 
V . S. muchos anos Madrid 3 de Junio de 1835.=; 
Francisco Icabalceta. — Sr. Ordenador de Ara* 
gon.^rEs copia.rzMeneses. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
E l Sr. director general de Reales Loterías coa 

fecha 16 de Mayo último comunicó á esta Inten
dencia la Real órden que sigue.—El Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
me comunica con fecha ¡ o del actual la Real ór
den siguiente. 

S. M . la REINA Gobernadora se ha enterado dé la 
reclamación de V . S. por los perjuicios qué oca
sionan á la renta de Loterías , contra las rifas par
ticulares de dinero, alhajas, fincas y oíros efectos 
que se hacen en Barcelona y otros puntos, y cuyo 
permiso se solícita continuamente por conducto 
del Ministerio d é l o Interior para objetos de or
nato público, de beneficencia y otros, no obstan
te que se hallan prohibidas por diferentes Reales 
cédulas y órdenes. Y deseando S. M. conciliar 



los irttercses á'e la renta dismínuiáos consíásra-
bleinente por efecto de tales rifas, con la aplica
ción que se da á los de estas, se ha servido man
dar que no se permita ninguna rifa particular sin 
la condición expresa de abonar á ¡a renta de Lo* 
terias la cuarta parte del producto íntegro y para 
c¡«e asi se verifique los administradores estam
paran el sello en los villetes, cuya expedición in
tervendrán en los términos que V . S proponga, 

i A consecuencia de esta resolución y con el ob
jeto de regularizar la ejecución de las rifas sin 
que se perjudiquen -ios intereses del Estado, del 
públ ico, ni de los dueños, he creido conveniente 
adoptar por ahora las disposiciones siguientes. 

i.a Si la rifa fuere de tal cuantía que el i n 
teresado quiera se expenda en todo el reino por los 
administradores de la renta, continuaran las re
glas establecidas anteriormente corriendo á cargo 
de esta dirección, con sola la diferencia de re
servarse para la Real Hacienda la cuarta parte 
del íntegro producto en lugar de la cota variable 
que suministraban hasta aqui. 

E.a Si es solo local y de menor valor no 
jpodra' verificarse sin que el encargado de ella e-
xiba al administrador de la renta del pueblo 
donde se ejecute la Real orden de la concesión 
testimonios de cuales son los objetos rifables y sus 
tasas actuales, todos los billetes impresos deque 
haya de constar, y el programa ó anuncio de la 
rifa. E l administrador lo pondrá en noticia de la 
dirección circunstanciadamente remitiendo ei tes-

. tiraonio, tasa y anuncio; quedándose con los bille
tes para que después de recibir la contestación 
ponga en todos su media firma y rúbrica ínterin 

-se habilita un sello particular , pues sin esta cir
cunstancia no serán válidos para el cobro de la 
suerte que les quepa, asi como tampoco se podrá 
entregar el premio ó alhaja sin reco ger- el admi-

Í nistrador el billete original y no de otro modo. 
3.a Concluida la venta de los billetes entre

gará el interesado al administrador los sobrantes 
con el tiempo necesario para que éste remita á 

. la dirección factura exacta de sus números, firma
da por ambos y visada por el subdelegado de ren-

r tas antes de celebrarse la rifa. 
. 4.a Los billetes gananciosos tendrán el térmi

no de un año para percibir el premio ó entre
garse de la finca , pero pasado este sin presentarse 

i á la recepción, caducará su derecho en favor de 
i la Real Hacienda. Si el objeto rifado fuese finca, 

ó bienes raices se pondrá en sus títulos de perte
nencia la conveniente nota para que no pueda 

. enagenarsesubrreticiamente; pero siendo alhajas ó 
3. cosas movibles se depositaran en el administra

dor coa intervencion_dei subdelegado para rss-

ponder al tenedor del billete cuando acuda 6 pa
ra darle la aplicación referida si caduca. 

5.11 Para asegurar la 4.a parte de la Real 
Hacienda se convendrá el administrador con el i n 
teresado en hacerle entregas parciales de b i 
lletes, y cuá'rtdo le haga la segunda recogerá la 
4.a parte del valor de'la í .a y asi sucesivamen
te, ó bien de otra forma semejante que ofrezca 
garantía para que no quede ilusoria esta regalía 
del Estado eh compensación de la dispensa de las 
leyes prohibitivas; al paso qué no se obstruya a l 
dueño la mayor venta de sus billetes posibles; caU» 
culando prudencialraente que ai fin de la rifas 
perciba la Real Hacienda la parte íntegra qua 
corresponde. Sien los billetes sobrantes cayese 
la suerte pagará él dueño la cuarta parte de sil 
valor pues se consideran como vendidos respecto 
se queda con la alhaja que no podria tener sino 
subrogándose en lugar de otro jugador. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
á fin de que llegue á noticia de todas las corpora-
raciones y particulares, que tengan privilegios' 
para verificar rifas. Zaragoza 17 de Junio 
1 8 3 5 . = Mariano Brioaes. 

Oirá. Con fecha 20 de Marzo últ imo pre* 
vino esta Intendencia á los Ayuntamientos de 
ios pueblos por medio da ios Boletines oficia-* 
les del Re ino , que en el preciso término de 
dias remitiesen á la misma un testimonio , 6 
nota autorizada por ios individuos y Secretario 
que espresau los arbitrios municipales y partí* 
calares que con diferentes nombres se exigen en 
ellos en favor de los mismos ó de algún esta--
blecimiento público ó particular con la clar i* 
dad, distinción, especificación y demás noticias 
que Se: les encargaba. 

Sin embargo da haberles hecho presente que: 
este pedido se dirigía precisamente á aliviar-; 
les de Cuantos gravámenes é impuestos no seas 
absolutamente precisos para sostener las indis-» 
peñsables obligaciones del Real Erario como uno» 
de los cuidados y desvelos del Supremo Gobier* 
no que tan felizmente nos dirige, este es el 
dia en que muchas de las citadas Corporacio
nes municipales, mirando este servicio con la 
mayor indiferencia , no han cumplido con e l 
envió del expresado documento; por cuya cau
sa, y á fin de poder esta Intendencia formar e! 
estado que se le tiene pedido, les encarga nue
vamente lo verifiquen en el improrrogable térmi-» 
no de ocho dias; pues de lo contrario se verá 
precisada á usar de todo el lleno de su au-t 
íoridad para conseguirlo. Zaragoza 23 de J u 
nio de 1 8 3 3 . - 2 , V.—Mariano de Briqnes, 



G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este E j é r 
cito y Reino con fecha de 22 del actual me dice 
lo que sigue, 

VÍEI Excmo. Sr. Secretario interino de Estado 
y del Despacho de la Guerra me ha comunicado 
la Real orden siguiente. = Excmo. Sr. — Tras
curridos con exceso los diferentes términos acor
dados por S. M . ia REINA Gobernadora para que 
los comprendidos en el Real decreto de amnis
tía y declaraciones posteriores se acojan á sus 
beneficios; y siendo indispensable poner fina 
esta clase de reclamaciones que no pueden auto
rizarse por mas tiempo sin un perjuicio evidente 
del servicio ha resuelto S. M . confonn-índose 
sustancialmenta con el espíritu del informe del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, á quien se 
dignó oir sobre el particular, que por lo que 
respecta á esta Ministerio da mi interino cargó, 
se observen las disposiciones siguientes i>a Desda 
eldia 1.0 del próximo mas de Setiembre no se admi
tirá ni tendrá curso ninguna instancia en que se so
liciten por primera v z los beneficios de la am
nistía por individuos residentes en la Península e 
Islas Adyacentes: concediendo S. M . á los que 
no se hayan aun presentado en España á recla
mar dichos beneficios todo el presente año de 
1835 para que lo realicen; en el concepto, de 
que desde el dia i . u de Enero de 1836 no ten
drá 'curso ninguna solicitud de esta clase. 2.a Es 
en todas sus partes extensiva la disposición an
terior á las instancias que se presenten para ia 
obtención de los empleos, grados y honores con
cedidos por ei Real decreto de 30 de Diciembre 
úl t imo, y á las que tengan por objeto solicitar la 
reparación de perjuicios sufridos en la carrera. 
3 / Para evitar toda duda por lo qua respecta á 
la autorización que se da en la última parte da 
l a disposición anterior, se entenderá perjudicado 
en su carrera y acreedor al grado inmediato á 
todo Sargento y Oficial hasta Teniente Coronel 
inclusive, que cuente en su empleo actual veinte 
años de antigüedad cumplidos: bien entendido, 
que esta gracia, que otorga S. M. como una re
paración general de los atrasos sufridos, no debe 
paralizar de manera alguna el resarcimiento de 
escala acordado á las diversas armas del Ejército 
por Reales órdenes de 23 de Febrero de 1828, 
i j d e Febrero y 22 d e j u l i o de 1829 ,e l cual 
continuará como hasta aqui en beneficio d é l o s 
individuos á quienes comprende. 4.a Es circuns
tancia precisa para obtener el grado concedido 
por reparación de atrasos, no gozarlo superior al 
/ímpleo^efícúvo, pues no quiere S. M . que en nía- , 

3 — 
[ gun caso se conceda grado sobre grado, segnn 

está mandado y queda de nuevo absolutamenta 
prohibido. 5.3 Las instancias que entablen los 
militares en activo servicio para obtener ia gracia 
que se les concede en la disposición tercera, sa 
dirigirán á los Inspectores y Directores de las ar
mas y Comandantes generales de la guardia Real 
por los capitanes generales de las Provincias 6 
Coroneles da los regimientos, según la situación 
en que se hallen los interesados, para que aque
llos las pasen coff" su informe á la resolución da 
S. M . 6.1 Cualquier solicitud de resarcimiento da 
las no comprendidas expresamente en los artículos 
anteriores, bien sea por la naturaleza de lo que se 
pida, ó por no ser militares en activo servicio ios 
que las promuevan, se dirigirán asimismo á las 
laspecciones y Direcciones á que correspondan 6 
hayan correspondido los individuos; pero en vea 
de remitirse por dichas Inspecciones á este Minis
terio en derechura, las pasaran con la correspon
diente instrucción á la Sección de Guerra del con
sejo Rea!, donde sa examinarán y consultarán a 
S. M . las gracias que estime el Consejo arregladas 
á equidad y justicia. 7.= De toda instancia relativa 
á los particulares que abraza esta circular, que se 
presente fuera de ¡as épocas prescritas, esto es, des
pués dei.0 de Setiembre inmediato por loqueras» 
pacta á la Península é islas Adyacentes, y de 
i .0 de Enero 'de 1836 por los que se encuentren 
aun fuera de E s p a ñ a , responderán personalmente 
los Capitanes generales, inspectores y Directo» 
r;s da las armas que las den curso; porque deter
minados ya los casos en que puedan solicitar los 
interesados su revalidación y calificaciones, acor
dado el medio de remunerarlos con grados da los 
atrasos sufridos, y resuelto por Real órden de 8 
de Marzo último e! modo da proponerse las re
compensas por méritos contraidos en campaña, no 
hay motivo para acudir al Gobierno con seme
jantes solicitudes, que no serán admitidas ni aho
ra si no vienen por los conductos que quedan es
tablecidos, ni concluidos los términos prefijados da 
manera alguna. De órden de S. M . lo comunico 
á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le t o c a . " Y yo á V . S. á fin de qua 
disponga se inserta ea el primer boletín oficial 
de la provincia da su cargo con objeto de qua 
las Justicias de los pueblos de la misma la ha
gan saber á cuantos .militares existan en ellos, 
para que aquellos á quienes corresponda, promue-
ban las oportunas instancias y no puedan ale
gar ignorancia en ningún tiempo/' ' 

Lo que se anuncia al público por medio de esft 
periódico para su conocimiento y que las Justicias 
y Ayuntamientos cumplan esaclameníe son ¡o man-. 



dado por el Excmo. Sr. Capitán general ¿ Jln de 
que cause los efectos correspondientes. Zaragoza 
24 de Junio de 1 S^^.—Pedro Clemente Ligues.zz 
Por mandado de S. S. Agustin Zaragoza Godinez, 
secretario. 

Otra. En circular del Sr. Director general de 
Pósitos de 16 del actual se mé encarga estrecha
mente que en el término de un toes contado des
de dicha fecha deben hallarse reunidas en aquella 
Dirección todas las cuentas y contingentes del ra
mo correspondientes á los aííos de 1833 y 1834 
pues en « t ro caso se vera' en la sensible precisión 
de elevarlo al conociiijienfo de S. M . para que 
disponga lo que fuere de su soberano agrado; y 
siendo muchos los pueblos de esta Provincia que 
se hallan eñ descubierto por arabos conceptos , y 
cuya falta reprensible me impide cumplir como 
deseo con los preceptos Superiores , he dispuesto 
•de acuetdo con el Sr. Contador priñcipal de Pro
pios y Pósitos que si en el •improrrogable té rmino 
de ocho dias no verifican las corporaciones que 
se hallan en este caso la presentación de dicbas 
cuentas eo la Contaduría principal y satisfacer al 
propio tiempo el respectivo contingente en poder 

' d e l Depositario de Puliría de esta Provincia , sin 
' preceder naevo avisa, acordaré el oportuno apre

mio, y las medidas <ie rigor que correspondan con
tra ios morosos. Zaragoza 25 de j u n i o de 1 8 3 5 . " 

' Pe:iro Clemente í í igaés .z t -Agust ia Zaragoza y 
Godinez, Secretario. 

O t r á . E l Sr. Contador principal de Propios 
; y Policía de esta Provincia eu observancia de sus 

deberes me ha iríaniíestadú •que Varios pueblos del 
Partido de Zaragoza, no han presentado el es-
tracío de la matrícala para la formación del cen
so de población correspondiente á este año, y que 
ya han debido veflficaír con la oportunidad pre
venida: En su vista y conformándome con lo que 

' me ha expuesto dicho gefe, prevengo a los Alcal-
íles l-o remitan en el improirogable término de ocho 
dias, b a j a m a s estrecha responsabilidad ; pues 
de lo contrarié , jf-en oblación ael entorpecimien
to que sufre tan inteteSanta servicio, se acotda-
lán las multas y demás providencias, de rigor que 
correspondan-contra ios matosos. Zaragoza 25 de 
Junio de 1 835.-^rPedro Cleftlente Ligués . r r 
Ajiustin Zaragoza y Godinez , Secretario 

Otra. Eo circular de 17 de Abr i l último pu
blicada en el Boletín de 25 del mismo dije a los 
Alcaldes precisen á ios Depositarios al rendimien
to de cuentas de los documentos de retribución y 
gratis qua hubiesen expendido desde 1. 0 de Ene
ro hasta fin de Abr i i . En 1. 0 de este mes, y de 
conformidad con el parecer del Sr. Contador pr in
cipal de Propios y Policía recordé nuevamente ] 

á los Alcaldes el c u m p l i m i e í i t o de dicha circular 
Verdaderamente persuasiva h a c i é n d o l e s entender 
por ú f i m o aviso que por su c r i m i n a l i nd i f e r i en -
cia á mis disposiciones emanadas de los preceptos 
superiores, se les e x i g i r í a la mul t a de cincuenta 
ducados si hasta el dia diez del corriente 00 se 
presetnabali las cuentas de dicho ramo. Por des
gracia aun hay algunos Alcaldes '( aun que son 
los menos) que indolentes y sordos a la voz de 
m i autor idad y presentando un ejemplo de r e i n 
cidencia escandalosa digna del mas severo castigo» 
no han cumpl ido coii este deber tan sagrado, y de 
que justamente se resiente la renta y sus atenfio-
ues dando luga r á que este Gobieruo c iv i l tome 
providencias agenas de su c a r á c t e r para evitar r e -
coTnbenciones de la superioTidad por tolerar tanta 
o m i s i ó n , per© deben eftar p e r s u a d i d o » , que si na 
lo ver i f ican dentco de terceto dia, a u t o r i z a r é per
sona que á sus espewsas pase á exigir les dicha 
multa y a c o r d a r é las serias providencias que cor-
respondan. Zaragoza 25 d e . J u u í o de i835 . r=Pt-
dro Clemente Ligues. — Agustiíi ^arageza y Go
dinez , Secretario. 

Vitoria JO de J tmh . 
La facción-eí i n ú m e r o de 15 á 20 batallones 

permanece sobre Bilbao con e m p e ñ o de ocupar a-
que l la 'v i l l a . E l -74 dieron p r i n c i p i o á stscaila por 
la parte de Begoña sin a-deíantar un p a í o en tu p i o -
yec to . E l 1,5 insistieron con mayor e m p e ñ o por¡ien-
dose á la calaza de una de las cohimnas de ataque 
el a i i i i n D Zumalacarregui quien r ec ib ió una herida 
•de bala de f u j i l , según l e dice, en ¡ a p i e r n a ízqi i ie i -
da en ia parte inmediata á la rodi l la que le puto 
fueta-de combate y tuvieron que r e í i i a r l o en una 
cámi l i a c o n d u c i é n d o l o clespu«s de hecha la primera 
cura por D u r a n g o á O ñ a t e y O n n a e s t e g ü i donde se 
ha puesto en manos del afamado curandero Pen i -
qü jn . Efaso que per su auscíícia se e n c a r t ó del 
mando en gefe de la facción r ep i t i ó los aiaques el 
i 6 y 17 sin adelantar nada y snfrier.co considera
bles pé rd ida s según contestemente aseguran los p o 
cos viageros que de aquel país han llegado á esta 
ciudad. H o y corre la voz de que han desistido de 
su e m p e ñ o sobre Bi lbao, na sabemos ú por efecto 
de los escarmientos que han esperiinentado, ó por 
haberse oproximado algunas columnas de nuestras 
tropas q u é desdi las orillas del Ebro tomaron l a 
d i r éc ion de Bi lbao. 

—Sabemos que el brigadier Jauregui ha enviada 
por mar desde San Sebastian dos batallones y a l 
gunas c o m p a ñ í a s de Chapel-gorris con objeto de 
desembarcar en Bilbao ó sus inmediaciones para 
socorrer aquella v i l la ó distraer algunas fuerzas tíe 
los que atacan. 

- - L a facción Alavesa permanece en esta p r o v i n 
cia situada en los puntos de P e ñ a c e r r a d a , Salva
tierra y Z u y a . La cabal ler ía navarra se asegura 
que ha llegado esta tarde á ManV'o. 

(S . á« Alava.') 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


